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 ADDENDA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARMILLA DE FORMALIZACIÓN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
DE TERRENO EN LOS CENTROS SOCIALES (ANTIGUO CENTRO PSICOPEDAGÓGICO DE ARMILLA) 
PARA DESTINARLO A CENTRO DE SALUD  

En Granada, a fecha de la firma electrónica 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el Excmo. Sr. D. FRANCISCO PEDRO RODRÍGUEZ GUERRERO, Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Granada, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

De otra parte, la Excma. Sra. Dª Mª DOLORES CAÑAVATE JIMÉNEZ, Alcaldesa del Excmo. 
Ayuntamiento de Armilla, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

Reconociéndose, ambas partes, capacidad suficiente para suscribir la modificación del 
Convenio, a tal fin,  

MANIFIESTAN 

Que el Ayuntamiento de Armilla solicita la modificación del Convenio suscrito con la ampliación 
del plazo de concesión en el plazo máximo legalmente establecido según la legislación de Bienes de las 
entidades locales, así como establecer un plazo de cuatro años para la ejecución de la construcción 
desde la aprobación de la modificación que se solicita. 

 

ESTIPULACIONES 

 

ÚNICA. Modificar el convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Granada 
y el Excmo. Ayuntamiento de Armilla de formalización de concesión administrativa de terreno en los 
Centros Sociales (Antiguo Centro Psicopedagógico de Armilla) para destinarlo a Centro de Salud, en las 
siguientes cláusulas:  
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-Modificación de la cláusula segunda que queda redactada de la siguiente manera: 

La concesión se otorgará por CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la firma de la modificación 
de esta cláusula. 

-Modificación de la cláusula cuarta, apartado c) que queda redactada de la siguiente manera:  

La construcción del Centro de Salud debe ejecutarse en el plazo de 4 años a partir de la firma 
de la modificación de esta cláusula. 

-Modificación de la cláusula séptima que queda redactada de la siguiente manera:  

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de la firma del mismo por ambas partes. El 
plazo de vigencia del Convenio será de CINCUENTA AÑOS a partir de la firma de la modificación de 
esta cláusula. 

Los representantes de ambas instituciones, para que así conste y en prueba a la vinculación a 
la modificación del convenio, leen y firman el presente, en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

Por la Diputación de Granada                                                               Por el Ayuntamiento de Armilla 

El Presidente                                                                                              La Alcaldesa 

 

Fdo.: FRANCISCO PEDRO RODRÍGUEZ GUERRERO                              Fdo.: MARÍA DOLORES CAÑAVATE JIMÉNEZ  

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e 
integridad del documento, de conformidad con el art. 3.2 i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en 
Granada a fecha de la firma electrónica 

La Secretaria General 

 

Fdo.: MARIA TERESA MARTÍN BAUTISTA 
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